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Artículos

Resumen
La atención a la salud materna y perinatal es una prioridad nacional, 
por lo que en el estado de Oaxaca se realizan acciones dirigidas a la 
atención del embarazo que es el estado fisiológico de la mujer que 
inicia con la fecundación y termina con el parto y nacimiento del niño 
o niña; por tal motivo, mediante líneas de acción como ambulancia 
aérea, capacitación, etc., el estado Oaxaca ha logrado disminuir la 
razón de mortalidad materna en 2013 y 2014, ubicándose en el sexto1 
y undécimo lugar2 a nivel nacional, respectivamente.
No obstante, en 2013 se presentó un parto sin asistencia fuera de las 
condiciones médico-sanitarias óptimas, por lo que el Consejo Nacional 
de Salud acordó que las entidades federativas diseñen estrategias 
enfocadas al Cero Rechazo Obstétrico. Mediante un estudio 
descriptivo transversal realizado en 2014, el presente trabajo refleja la 
situación actual de 52 unidades médicas de primer nivel de atención 
para la implementación de esta estrategia. Los resultados obtenidos 
identifican áreas de oportunidad principalmente en tres jurisdicciones 
sanitarias (Costa, Tuxtepec y Valles Centrales) para la atención de partos 
eutócicos con la participación activa de los involucrados.
Con el presente estudio se propone instrumentar la Estrategia Cero 
Rechazo Obstétrico en 33 unidades médicas que cumplieron con las 
condiciones físicas y técnicas necesarias.

Palabras clave: Cero Rechazo Obstétrico, atención obstétrica, primer 
nivel de atención médica, accesibilidad.

Diagnóstico de la Atención Obstétrica 
en Unidades Médicas del Primer Nivel en 

Oaxaca

Abstract
The focus on maternal and prenatal health is a national priority. In 
the state of Oaxaca targeted actions are directed to pregnancy care 
which is the physiological status of women that begins with fertilization 
and ends with labor and the child’s birth. For this reason, using lines 
of action like air ambulances, training, etc., the state of Oaxaca has 
reduced the maternal mortality ratio in 2013 and 2014, ranking sixth2 

and ninth3 place at the national level, respectively.
However, in 2013 there was an unassisted childbirth outside of optimal 
medical and health conditions, that’s why the National Health Council 
agreed that the states devise strategies aimed at Zero Obstetric 
Rejection. This paper reflects, using a cross-sectional study conducted 
in 2014, the current status of 52 medical units of primary care for the 
implementation of this Strategy. The results identify areas of opportunity 
mainly in three health districts (Costa, Tuxtepec and Central Valleys) for 
the care of normal deliveries with the active participation of all involved 
parties.
The present study proposes to implement the Zero Obstetric Rejection 
Strategy in 33 medical units that met the physical and technical 
requirements.

Keywords: Zero Rejection Obstetrician, obstetric care, first level health 
care, accessibility.
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Introducción
Actualmente la atención a la salud materna y peri-
natal es un aspecto que evidencia la cobertura y 
calidad de los servicios de salud y una de las priori-
dades a nivel nacional, por tal motivo en el estado 
de Oaxaca se realizan acciones dirigidas a la aten-
ción del embarazo que es el estado fisiológico de 
la mujer que inicia con la fecundación y termina 

con el parto y nacimiento del niño o niña; conside-
rando que puede ser un parto normal (eutócico) o 
cuando se necesitan maniobras o intervenciones 
quirúrgicas para su finalización (distócico).

Un aspecto relacionado con el embarazo es 
la mortalidad materna, definida por la Organiza-
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ción Mundial de la Salud (OMS) como la causa de 
defunción de la mujer durante el embarazo, parto 
o dentro de los cuarenta y dos días siguientes a la 
terminación del mismo debido a cualquier causa 
relacionada con o agravada por el embarazo o 
su atención, pero no por causas accidentales o 
incidentales3.

En el año 2000, líderes mundiales de 189 paí-
ses de la Organización de las Naciones Unidades 
(ONU), suscribieron los Objetivos para el Desa-
rrollo del Milenio, siendo uno de ellos, mejorar la 
salud materna y reducir en tres cuartas partes la 
razón de mortalidad materna (RMM)4 .

La RMM es un indicador que refleja la brecha 
social existente entre los estados con mejor desa-
rrollo y aquellos con mayor marginación5 como es 
el caso de Oaxaca, que históricamente ha ocu-
pado los primeros lugares de marginación a nivel 
nacional. Sin embargo, la implementación de 
estrategias realizadas por el gobierno estatal para 
mejorar dicha situación dio como resultado que se 
disminuyera la RMM en 2013 y 2014, ubicándose 
este estado, en el sexto2 y undécimo lugar3 a nivel 
nacional, respectivamente (Gráfico 1).

Razón tomada con recién nacidos vivos 
estimados, proyecciones CONAPO 
2010 - 2030
Un principio básico de la constitución de la OMS 
6 es el siguiente: “El goce del grado máximo de 
salud que se pueda lograr es uno de los derechos 
fundamentales de todo ser humano sin distinción 

de raza, religión, ideología política, condición eco-
nómica o social.” Por lo que en 2008, la Agenda 
de Salud para las Américas 2008-20177 determinó 
que los países deben procurar el logro de la uni-
versalidad, accesibilidad, integralidad, calidad e 
inclusividad en los sistemas de salud dispuestos 
para individuos, familias y comunidades, con base 
en las áreas de acción siguientes:

• Aumentar la protección social y el acceso a 
los servicios de salud de calidad.

• Fortalecer el acceso a los servicios, la 
seguridad financiera, la solidaridad en el 
financiamiento así como la dignidad y res-
peto a los derechos de los pacientes en la 
atención de la salud.

• Enfatizar la estrategia de la atención primaria 
de salud para progresar hacia un acceso uni-
versal y equitativo de la atención de la salud 
en las áreas rurales y periurbanas margina-
das, donde los servicios son prácticamente 
inexistentes.

• Fortalecer los sistemas de referencia y con-
trarreferencia así como el mejoramiento de 
los sistemas de información sanitaria a nivel 
nacional y local, para facilitar la provisión de 
servicios de una forma integral y oportuna. 

• Establecer un control de calidad con trans-
versalidad en todo el sistema y los servicios 
de salud.

En concordancia con los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio, en 2010 el Sistema Mesoamericano 
de Salud Pública8 planteó el Plan Estratégico para 
la Salud Materna con las metas de reducir 75% la 
mortalidad materna y 50% la mortalidad neonatal, 
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Gráfico 1. Defunciones maternas y razón de mortalidad materna en Oaxaca 2007-2014.
Fuente: Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la Mortalidad Materna, Cierres 2005 – 2013 y Semana 53 de 2014.
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así como lograr el acceso universal a los servicios 
de salud reproductiva, incluyendo la planificación 
familiar para 2015.

En consecuencia, el Gobierno Federal realizó la 
adecuación de la Ley General de Salud y su regla-
mento, en materia de prestación de servicios de 
atención médica, además de que desarrolló los 
siguientes instrumentos normativos: a) Manua-
les de atención como “Urgencias obstétricas en 
unidades de primer nivel”9 en 2001, “Embarazo 
saludable parto y puerperio seguros recién nacido 
sano”10 en 2001 y “Manejo madre canguro”11 en 
2006; b) Lineamientos técnicos como “Cesárea 
segura”12 en 2002, “Prevención, diagnóstico y 
manejo de la preeclampsia/eclampsia”13 en 2007 
y “Prevención, diagnóstico y manejo de la hemo-
rragia obstétrica”14 en 2009; c) Guías de práctica 
clínica como “Diagnóstico y manejo del parto 
pretérmino, evidencias y recomendaciones”15 en 
2009 y “Vigilancia y manejo del parto en embarazo 
de bajo riesgo”16 en 2014; d) Programas de acción 
específicos, como “Salud materna y perinatal”17 
en 2013; e) la Estrategia Integral para “Acele-
rar la Reducción de la Mortalidad Materna”18 en 
2009; además de f) Normas Oficiales Mexicanas 
como NOM-007-SSA2-1993 “Para la atención de 
la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y 
del recién nacido”19 en 2014, NOM-005-SSA3-2010 
“Que establece los requisitos mínimos de infraes-
tructura y equipamiento de establecimientos para 
la atención médica de pacientes ambulatorios”20 
en 2010 y NOM-004-SSA3-2012 “Del Expediente 
Clínico”21 en 2014. 

En el ámbito local, el Plan Estatal de Desarro-
llo de Oaxaca22 y el Programa Estatal de Salud 
de Oaxaca23 del periodo 2011-2016 establecieron 
como estrategia la disminución de la mortalidad 
infantil y materna, contemplando las líneas de 
acción siguientes: 

• Pacientes con alto riesgo de desarrollar com-
plicaciones atendidos con vigilancia prenatal 
temprana, sistemática e intencionada que 
permita la identificación y el diagnóstico 
temprano.

• Asistencia obstétrica hospitalaria de calidad 
fortalecida para el manejo de complicaciones 
graves.

• Embarazos detectados en forma oportuna 
para su control, así como el incremento de la 
planificación familiar.

En el estado de Oaxaca es un desafío cum-
plir los objetivos antes mencionados dados los 
rezagos que enfrenta en cuanto al acceso a los 
servicios básicos, la geografía accidentada, la ele-
vada dispersión de localidades poco pobladas a 
lo largo de su territorio (77% con menos de 250 
habitantes), además de condiciones sociocultura-
les propias de la región. 

La disponibilidad de infraestructura y equipa-
miento sustenta el acceso de los usuarios a los 
servicios de salud y se convierte en una de las 
premisas básicas de operación para la articulación 
funcional de la Red de Servicios para la Atención 
a la Salud24, misma que determina la cobertura 
poblacional, la capacidad resolutiva de la red y de 
cada uno de los diferentes establecimientos que 
la conforman25, de igual manera estos elementos 
deben estar en relación directa con el tipo de servi-
cios que ofrecen y el personal profesional, técnico 
y auxiliar del área de la salud con conocimientos, 
habilidades y destrezas necesarias para participar 
de manera adecuada, segura y eficiente. 

Por último, tomando en cuenta que el por-
centaje de la población sin derechohabiencia 
a servicios de salud aumentó en un 37.3% en la 
última década26, la atención en salud requiere 
cada día un mayor fortalecimiento, y de manera 
especial, la atención obstétrica. Tan sólo hay que 
considerar que en 2013, los Servicios de Salud de 
Oaxaca registraron más de 92 mil egresos hospi-
talarios, 51.3% de gineco-obstetricia y el resto de 
otros servicios; además de que fueron atendidos 
más de 33 mil nacimientos, incluyendo partos y 
cesáreas 27. 

En Oaxaca, la atención a la salud se ofrece a 
través de redes de servicios constituidas por un 
conjunto de unidades de diferentes niveles de 
complejidad y capacidad resolutiva, que interac-
túan de manera flexible con diversos sistemas 
organizativos y de comunicación para asegurar la 
continuidad de la atención de los pacientes 24. 

Las unidades que ofrecen estos servicios van 
desde las casas de salud hasta los hospitales 
de alta especialidad, pasando por las unidades 
médicas móviles, los centros de salud urbanos y 
rurales, los centros de salud con servicios amplia-
dos (CESSA), los hospitales comunitarios y los 
hospitales generales. Actualmente existen 733 
unidades médicas fijas de primer nivel de aten-
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ción distribuidas en seis jurisdicciones sanitarias: 
Valles Centrales, Istmo, Tuxtepec, Costa, Mixteca 
y Sierra 28.

Por tal motivo, el Estado planteó la obligación 
de atender cualquier emergencia obstétrica, sin 
importar la derechohabiencia de las pacientes con 
el fin de fomentar la atención de calidad con pleno 
respeto de los derechos humanos y los códigos 
de bioética. De esta manera, en 2014 se recopiló 
información en 52 unidades médicas de primer 
nivel que atienden partos eutócicos (41 centros 
de salud y 11 CESSAs), para conocer la situación 
actual respecto a su capacidad resolutiva, dis-
ponibilidad de recursos humanos, habilidades 
técnicas, infraestructura e insumos, a través de un 
estudio descriptivo que arroja las áreas de oportu-
nidad de intervención y gestión.

Objetivos
General

Conocer la situación de la atención obstétrica en 
las unidades médicas de primer nivel del estado 
de Oaxaca para la implementación de la Estrate-
gia “Cero Rechazo Obstétrico”.

Específicos

1. Caracterizar las unidades médicas de primer 
nivel para la implementación de la Estrategia 
Cero Rechazo Obstétrico.

2. Analizar los resultados derivados del levan-
tamiento de la información para elaborar la 
propuesta de implementación de la Estrate-
gia Cero Rechazo Obstétrico.

Metodología
La presente investigación es cuantitativa, descrip-
tiva y transversal29, se realizó el trabajo de campo 
en 52 unidades médicas de primer nivel de aten-
ción de Servicios de Salud de Oaxaca, 41 centros 
de salud y 11 CESSAs.

A pesar de que en los Servicios de Salud 
de Oaxaca existen diversos instrumentos de 
medición, éstos no son aplicables para la determi-
nación del diagnóstico de la atención obstétrica 
en las unidades médicas de primer nivel; por tal 

motivo se definió un instrumento nuevo de 60 
preguntas agrupadas en los siguientes apartados: 
información de la unidad médica, recursos huma-
nos, referencia y contrarreferencia, productividad, 
capacitación, insumos obstétricos, supervisión, 
atención prenatal, parto y puerperio.

El cuestionario fue administrado por entre-
vista personal30, dirigido a los responsables de 
las unidades médicas seleccionadas a través de 
un muestreo no probabilístico por convenien-
cia31, con dicha información se generó una base 
de datos con el paquete estadístico SPSS versión 
20.0, donde se incluyeron las respuestas de las 52 
unidades seleccionadas. En primera instancia, se 
desarrolló la estadística descriptiva señalando las 
principales características de las unidades médicas 
y posteriormente, validada la consistencia interna 
del instrumento basado en el alfa de Cronbach 
mayor a 0.7, se establecieron 10 indicadores a 
partir de la referencia teórica que generó una pon-
deración en función del proceso y estructura.

Sin duda alguna los resultados obtenidos en 
esta investigación demuestran la diversificación 
de las 52 unidades de primer nivel de atención en 
el estado, concentrándose en la jurisdicción de 
Valles Centrales (31%) y el resto distribuido en las 
demás jurisdicciones sanitarias (69%) del estado 
(Gráfico 2).

Estas unidades brindan control prenatal con 
el propósito de detectar riesgos para su referen-
cia al nivel siguiente y así evitar complicaciones 
obstétricas.

Ahora bien, de acuerdo al Modelo de Aten-
ción vigente32, la unidad funcional de los centros 
de salud se denomina Núcleo Básico de Servicios 
de Salud (NBSS) y se encuentra conformado por 
un médico familiar o general y dos enfermeras, 
siendo en lugares rurales, sustituidos por pasan-
tes de estas carreras, quienes brindan atención 
a la población en consultorios equipados. En el 
estudio se identificaron 127 NBSS, de los cuales 
38 pertenecen a la jurisdicción sanitaria de Valles 
Centrales, 27 a la Costa, 26 al Istmo y 36 a las 
demás jurisdicciones sanitarias (Gráfico 3).

Es importante resaltar que las unidades médicas 
operan con 171 consultorios (medicina general, 
odontología y psicología, entre otras) sin actuali-
zar la cartera de servicios, el diagnóstico de salud, 
plan de trabajo, comités de salud y aval ciudadano, 
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con carencias en infraestructura y equipamiento 
que han generado la falta de acreditación.

Por lo que respecta a la población que se 
encuentra bajo la responsabilidad de los Servi-
cios de Salud de Oaxaca, mantiene un registro 
de 346 mil habitantes en el área, el promedio 

por NBSS es de 2,724 habitantes siendo mayor 
en Valles Centrales e Istmo. Cada NBSS atiende 
por lo general a 853 mujeres en edad fértil 
(MEF) con una variación de ± 400 en función 
a la demanda de cobertura, situación con una 
atención promedio de 67 embarazos esperados 
(Cuadro 1).
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Gráfico 2. Unidades de primer nivel por jurisdicción sanitaria.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Gráfico 3. Núcleos básicos de servicios de salud por jurisdicción sanitaria.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.

Cuadro 1. Promedio de la población total, MEF y embarazos esperados por jurisdicción sanitaria.

Jurisdicción Sanitaria Población total MEF Embarazos esperados

Valles Centrales 3,303 1,206 84

Istmo 3,160 1,222 68

Tuxtepec 2,124 463 56

Costa 2,545 482 59

Mixteca 1,758 490 67

Sierra 1,927 558 25

Promedio 2,724 853 67

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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La cobertura de MEF es de 78%, destacando 
que las jurisdicciones sanitarias de la Costa y Mix-
teca son las que presentaron mayor índice de 
atención (Gráfico 4) en los servicios de prevención 
de salud sexual y reproductiva, siendo considera-
das el eje de acceso a las redes de servicios. 

A pesar de haberse reducido la tasa de fecun-
didad asociada a una mayor cobertura en los 
Servicios de Salud, sólo se mantienen registros 
del 12% de embarazadas atendidas con respecto 
a mujeres en edad fértil con mayor incidencia en la 
Costa, Tuxtepec y el Istmo (Gráfico 5). 

Asimismo la NOM-007-SSA2-1993 “Para la 
atención de la mujer durante el embarazo, parto 
y puerperio y del recién nacido” establece que 
una mujer con bajo riesgo, debe recibir mínimo 5 
consultas prenatales, sin embargo se presentaron 
variaciones desde 3 en la jurisdicción sanitaria del 
Istmo hasta 18 en la Sierra (Gráfico 6).

En este sentido, si se cumple con la normati-
vidad antes citada, se detectaría el riesgo que 
conlleva a las principales afecciones como la 
hemorragia, transtorno hipertensivo del emba-
razo, abortos, entre otras.

Los resultados reflejan que existe un médico por 
cada 1,074 habitantes, siendo menores en las juris-
dicciones sanitarias de la Sierra y Mixteca y mayores 
en Istmo y Tuxtepec. En cuanto al índice de enfer-
meras por mil habitantes33, el estudio reflejó una 
enfermera por cada 771 habitantes, las cifras meno-
res corresponden a Tuxtepec y Costa y las mayores 
a Istmo y Valles Centrales (Gráfico 7).

En el Gráfico 8 se muestran los bajos porcen-
tajes de capacitación específica en los temas de 
embarazo, parto, puerperio, recién nacido, emer-
gencias obstétricas, reanimación neonatal, cero 
rechazo e interculturalidad, siendo estos aspectos 
importantes para la atención obstétrica.
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Gráfico 4. Porcentaje de MEF atendidas en relación con la proyección MEF por jurisdicción sanitaria.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Gráfico 5. Porcentaje de embarazadas atendidas en relación con MEF por jurisdicción sanitaria.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Gráfico 6. Promedio de consultas por embarazada por jurisdicción sanitaria.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Gráfico 7. Índice de médicos y enfermeras por mil habitantes por jurisdicción sanitaria.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Gráfico 8. Capacitación a personal médico por tema.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.

En relación a los registros de control, existen 
áreas de oportunidad con respecto a la referen-
cia y contrarreferencia de las pacientes; la historia 
clínica perinatal presenta omisiones; el censo de 
embarazadas, calendario obstétrico y tarjetero no 
son consistentes; la diversidad de formatos para 
la integración de información impide su actuali-
zación; las notas médicas deberían incluir signos 

vitales, referir a los resultados de laboratorio y 
detallar la terapéutica empleada de administra-
ción de folatos e hierro (Gráfico 9). Las situaciones 
anteriores se presentan por la alta demanda del 
servicio.

El crecimiento acelerado de las unidades médi-
cas de Servicios de Salud de Oaxaca, mermó la 
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capacidad instalada de supervisión en todos los 
niveles por lo que es una constante que impide 
emitir juicios de valor, implementar medidas pre-
ventivas y correctivas con oportunidad y llevar un 
seguimiento en beneficio de la unidad médica y 
por consiguiente de los usuarios de los servicios 
de salud (Gráfico 10).

Una vez abordados los puntos más relevantes de 
este estudio, se procedió a integrar la información 
en 10 indicadores de estructura y proceso (Gráfico 
11) que permitieron apreciar avances importantes en 
servicios personales como de infraestructura.

Algunos indicadores en estado crítico son el 
porcentaje de embarazadas detectadas en el pri-
mer trimestre, el porcentaje de embarazadas de 
alto riesgo y complicaciones referidas; en general 
existe una ventana de oportunidad para mejorar 
en el corto y mediano plazo estos índices.

Inclusive se utilizaron los criterios de salas de 
expulsión adecuadas, existencia de ambulancia 
de traslado, de médicos y enfermeras en los tur-
nos, hospital de referencia a menos de una hora 
de traslado así como existencia de medicamentos 
para una emergencia obstétrica.

De manera general se obtuvo que en el nivel 
estatal así como en tres jurisdicciones sanitarias 
(Costa, Tuxtepec y Valles Centrales) existe un área 
de oportunidad alta para la implementación de 
la Estrategia “Cero Rechazo Obstétrico” mien-
tras que en las jurisdicciones restantes (Mixteca, 
Istmo y Sierra) se debe continuar con acciones 
que mantengan los estándares de calidad para 
la atención a la mujer embarazada y al recién 
nacido.

La sumatoria de los 5 indicadores selecciona-
dos y analizados en las 52 unidades médicas está 
por debajo del 50%, lo que explica que el factor 
determinante en la atención de la mujer embara-
zada en el primer nivel no es la infraestructura ni 
el recurso humano sino los procesos que condi-
cionan la accesibilidad, entendiendo este término 
como el acceso efectivo a los servicios de salud, 
esto es, que un individuo que presenta una con-
dición de salud y que identifique necesidad de 
atención, pueda acudir sin restricciones financie-

ras, geográficas o de oportunidad a un servicio de 
salud con capacidad resolutiva28.

Derivado de lo anterior, se seleccionaron 33 
unidades médicas que se consideraron en con-
diciones para que a corto plazo se establezca 
el proceso de implementación de la Estrategia 
«Cero Rechazo Obstétrico”.

Discusión
El parto sin asistencia fuera de las condiciones 
médico-sanitarias óptimas es un suceso excepcio-
nal, que al presentarse en los servicios de salud 
otorgados, genera polémica entre la ciudadanía, 
que percibe que los eventos se deben a la falta 
de recursos humanos o unidades médicas sin con-
siderar la interculturalidad y cosmovisión de la 
población que juega un papel importante. Ante 
tal circunstancia, se evaluó la Estrategia “Cero 
Rechazo Obstétrico” con la finalidad de tener un 
panorama más cercano al contexto de las unida-
des de la red de servicios, verificándose con los 
datos obtenidos que la apreciación de la opinión 
pública es incorrecta. 

De acuerdo a los indicadores explorados, 
existen limitaciones en la identificación de emba-
razadas de alto riesgo y en la referencia de 
complicaciones, la mayor evidencia sucede en 
los problemas que enfrentan estas unidades en 
el registro de las embarazadas desde el primer 
trimestre de gestación, misma situación que se 
refleja en los sistemas de información, que en la 
actualidad son de forma manual y no orientan la 
toma de decisión en todos los niveles, impidiendo 
un seguimiento adecuado y oportuno.

Asimismo, se hace hincapié de la inoperatividad 
de un sistema de referencia y contrarreferencia 
que obstaculiza la atención médica oportuna a las 
mujeres embarazadas.

Se cuenta con personal suficiente que requiere 
el reconocimiento de sus aptitudes, mediante una 
supervisión y capacitación constante que poten-
cialice sus competencias técnicas y actitudinales 
en temas relacionados en la Estrategia “Cero 
Rechazo Obstétrico”.
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Gráfico 9. Porcentaje de unidades médicas con registros de control.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Gráfico 10. Acciones de supervisión por área.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Gráfico 11. Indicadores utilizados en el diagnóstico de la atención obstétrica.
Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta aplicada en 2014.
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Conclusiones

Los resultados obtenidos al aplicar la cédula, 
demuestran que es necesario realizar acciones 
mínimas para alcanzar la cobertura completa de 
infraestructura física y de recursos humanos, de los 
servicios que se ofertan a la población, conside-
rando a la población a la cual están destinados.

El producto final ratifica la capacidad física y téc-
nica de las unidades de primer nivel de atención 
al considerar los 36 criterios de: Salas de expulsión 
adecuadas, existencia de ambulancia de traslado, 
existencia de médicos y de enfermeras en los tres 
turnos, hospital de referencia a menos de una 
hora de traslado y existencia de medicamentos 
para una emergencia obstétrica.

En contraste, los procesos de dichas unida-
des merecen especial atención: Al observar una 
baja cobertura en la identificación de las mujeres 
embarazadas en el primer trimestre del embarazo, 
que valdría la pena investigar la posible causa, 
puede inferirse que sea debido a la poca opor-
tunidad de la mujer embarazada para asistir al 
centro de salud, sea por cuestiones culturales o 
por la falta de la búsqueda intencionada de ellas 
por parte del personal de salud, lo cual también 
se ve reflejado en el control del puerperio en estas 
unidades de primer nivel; fenómeno que se apre-
cia incluso cuando ya están con el diagnóstico de 
embarazo, conlleva al incumplimiento de la nor-
matividad, principalmente en el control prenatal 
con la asistencia a sus consultas y la identificación 
del riesgo obstétrico.

Asimismo se refuerza la necesidad de un sis-
tema de referencia y contrarreferencia entre las 
unidades de salud con el hospital ancla, que sea 
efectivo y ágil. La Estrategia “Cero Rechazo Obs-
tétrico” requerirá de poco esfuerzo y recursos, 
considerando que el personal adscrito a estas 
unidades, debe estar involucrado de una manera 
importante.

Por tal motivo, se seleccionaron 33 unidades 
médicas que se consideraron en condiciones 
físicas y técnicas aceptables para establecer el 
proceso de implementación de la Estrategia «Cero 
Rechazo Obstétrico» mientras que las 19 restantes 
requerirán un fortalecimiento de la oferta de los 
servicios de salud.

El presente instrumento es de utilidad para la 
inclusión de las unidades de primer nivel que no 
contemplan en su cartera de servicios la atención 
del parto eutócico y en su caso, la estabiliza-
ción y referencia adecuada de la paciente, sobre 
todo en las zonas rurales de mayor dispersión y 
marginación.
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